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INSUMOS PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL AVANCE E 

INTERCAMBIO DE BUENAS PRÁCTICAS EN TÉRMINOS DEL PROGRAMA INTERAMERICANO 

SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
1. Información sobre legislación que identifique la “información clave o de 
interés” sujeta a diseminación de manera proactiva: 
 

▪ ¿Existen normas en su derecho interno que determinen cuál es la 
información que se considerará como “información clave o de interés” que 
los sujetos obligados deban difundir de manera proactiva? 
 

▪ De ser así, ¿cuál es esta información? 
 
Sí, el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la a la Información 
Pública (LGTAIP) establece un total de 48 obligaciones de transparencia comunes 
que deben publicar la totalidad de los sujetos obligados en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. Adicionalmente, en los artículos 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79 
y 80 de la misma ley se señalan una serie de obligaciones específicas que deben 
seguir solamente determinados sujetos obligados dependiendo de su naturaleza. 
 
Cabe destacar que además de la LGTAIP, en cada estado de la república (ámbito 
subnacional) existe una ley de transparencia que toma como base las obligaciones 
de la Ley General; mismo caso aplica para los sujetos obligados del ámbito federal. 
Puede ocurrir entonces que algunas entidades tengan un mayor número de 
obligaciones específicas para sus sujetos obligados. 
 
De manera adicional, se debe indicar que sí existen disposiciones normativas 
internas que identifican la información que habrá de considerarse de interés 
público. La normatividad existente ha sido enumerada de manera general en la 
sección adjunta a este documento.  
 
Por lo que concierne a la segunda pregunta, se advierte que en los numerales 
Séptimo y Octavo de los Lineamientos, emitidos por el Sistema Nacional de 
Transparencia, se especifica lo relativo a las características de la información para 
poder ser considerada como de interés público. De acuerdo dichos numerales, la 
información puede ser considerada de interés público cuando:  
 

I. Resulte relevante o beneficiosa para la sociedad, es decir, que en 
posesión de particulares sirva para fortalecer el ejercicio pleno de sus 
derechos y contribuya a mejorar su calidad de vida; 
 
II. Su divulgación resulte útil para que los particulares conozcan y 
comprendan las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados, y 
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III. Fomente la cultura de la transparencia, propicie la rendición de 
cuentas a la sociedad y contribuya al combate a la corrupción.” 
 

Conforme al numeral Octavo, para identificar la información de interés público, los 
sujetos obligados podrán tomar en consideración, de manera enunciativa mas no 
limitativa, lo siguiente: 
 

I. Aquella información que por disposición legal publique el sujeto 
obligado, es decir, que la legislación o la normatividad interna lo obligue a 
difundirla y que esté relacionada con sus atribuciones, funciones u objeto 
social; 
 
II. Aquella información que ya ha sido publicada y que reviste las 
características de utilidad y relevancia; 
 
III. Aquella información que sea requerida de forma frecuente, es decir, 
los asuntos relacionados con las solicitudes de acceso a la información 
pública realizadas constantemente por los particulares a los sujetos 
obligados, y 
 
IV. La información relevante no solicitada por particulares, pero que el 
sujeto obligado considere su importancia en relación con el numeral 
séptimo de estos lineamientos. 

 
De acuerdo con el numeral Octavo, la información antes descrita será 
complementaria de la contemplada en las obligaciones de transparencia 
establecidas en el Título Quinto de la Ley General, y formará parte de aquella 
que se publique en cumplimiento de lo previsto en la fracción XLVIII del Artículo 70 
de dicho ordenamiento. 
 
Derivado de lo anterior, es que se colige que en México se cuentan con 
disposiciones jurídicas que permiten identificar la información clave o de 
interés sujeta a diseminación de manera proactiva. 
 
2. Información sobre la adopción, gestión y diseminación de sus esquemas 
de publicación y sus características: 
 

▪ ¿Existen normas en su derecho interno que establezcan la obligación de 
adoptar esquemas de publicación? 
 

La LGTAIP establece en su artículo 70 un total de 70 obligaciones de transparencia 
comunes para todos los sujetos obligados, así como una serie de obligaciones 
específicas en los artículos 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80. 
 
Adicionalmente, la LGTAIP también señala que: 
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“Artículo 61. Los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional 
establecerán los formatos de publicación de la información para asegurar 
que la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, 
actualizada, accesible, comprensible, verificable.” 

 
Por lo que se crearon los “Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” 
(Lineamientos Técnicos Generales), los cuáles contienen todos los formatos en los 
que los sujetos obligados deben publicar su información. 

 
▪ ¿Existen esquemas de publicación modelo para determinado grupo de 

sujetos obligados? 
 

Sí, los Lineamientos Técnicos Generales establecen los formatos en los que todos 
los sujetos obligados deberán publicar su información. 

 
▪ ¿Existen protocolos para la adopción, gestión y diseminación de dichos 

esquemas? 
 
Sí, los Lineamientos Técnicos Generales establecen todas las pautas necesarias 
para su adopción, gestión y difusión. 
 

▪ ¿Podría citar ejemplos de alguna(s) buena(s) práctica(s) sobre la adopción, 
gestión y diseminación de esquemas de publicación? 

 
La publicación de toda la información de los sujetos obligados en México se hace a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y del Sistema de Portales de 
Transparencia (SIPOT) en el cual están disponibles para su consulta y descarga 
todos los formatos con la información referente a las obligaciones de transparencia 
de los sujetos obligados. Además de ello, el SIPOT también ofrece una vista pública 
que permite una visualización sencilla de dichas obligaciones como se muestra a 
continuación: 
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3. Información sobre la creación, mantenimiento y publicación de registros de 
solicitudes y divulgaciones. 
 

▪ ¿Su derecho interno impone a todos los sujetos obligados la creación, 
mantenimiento y publicación de un registro de solicitudes y divulgaciones de 
información pública? 

 
Sí, la LGTAIP establece: 
 

“Artículo 45. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad 
de Transparencia que tendrá as siguientes funciones: 
(…) 
VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, 
respuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 
 
(…)” 

 
Además, también señala: 
 

“Artículo 50. La Plataforma Nacional de Transparencia estará conformada 
por, al menos, los siguientes sistemas:  
 
I. Sistema de solicitudes de acceso a la información; 
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(…)” 

 
▪ ¿Podría citar ejemplos de alguna(s) buena(s) práctica(s) sobre la creación, 

mantenimiento y publicación de un registro de solicitudes y divulgaciones de 
información pública?  

 
El INAI ha resuelto, publicado y difundido una serie de solicitudes de información 
que permitieron conocer información de relevancia nacional y que pudieron 
significar casos de posible corrupción. Ejemplo de ello fue una solicitud realizada a 
Petróleos Mexicanos que requería saber los expedientes, contratos y facturas que 
ampararan la compra de 550 por parte del gobierno federal, el sujeto obligado 
señaló que el proceso no estuvo a su cargo y no presentó la información, ante esto 
el particular se inconformó ante el INAI el cuál determinó que se tenía que buscar 
nuevamente la información y hacerla pública. 
 
Otro ejemplo de estas prácticas es el caso de una solicitud que se realizó al Sistema 
de Atención Tributaria donde se requería la información de las condonaciones de 
multas otorgadas a equipos de futbol, ante lo cual el sujeto obligado señaló que esa 
era información confidencial. El solicitante acudió ante el INAI para inconformarse y 
éste ordenó la apertura y publicación de la información. 
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NOTA INFORMATIVA SOBRE LEGISLACIÓN QUE IDENTIFIQUE “INFORMACIÓN CLAVE O DE 

INTERÉS” SUJETA A DISEMINACIÓN DE MANERA PROACTIVA, CONFORME AL PROGRAMA 

INTERAMERICANO SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA ORGANIZACIÓN DE 

LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA). 
 
El 4 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la “Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública”1 (LGTAIP), misma que establece en sus artículos 
56 a 58 las bases para las políticas de Transparencia Proactiva, diseñadas para incentivar a los sujetos 
obligados a publicar información adicional a la que establece como mínimo la LGTAIP. Las políticas 
de Transparencia Proactiva buscan promover la reutilización de la información que generan los sujetos 
obligados, considerando la demanda de la sociedad, identificada con base en metodologías 
previamente establecidas. 
 
Por otra parte, el 9 de mayo de 2016, se publicó en el DOF la “Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública”2 (LFTAIP), la cual dispone en su artículo 37 que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto) emitirá 
políticas de Transparencia Proactiva de conformidad con los lineamientos generales definidos por el 
Sistema Nacional de Transparencia. Las políticas de Transparencia Proactiva han sido diseñadas para 
incentivar a los sujetos obligados a publicar información adicional a la que establece como mínimo la 
Ley Federal y la Ley General.  
 
En este orden de ideas, el 15 de abril de 2016, se publicó en el DOF el “Acuerdo del Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de 
información de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de transparencia proactiva”3 
(Lineamientos) los cuales son de observancia obligatoria para los sujetos obligados y tienen por objeto 
establecer las directrices que deberán considerarse para identificar la información adicional que se 
publicará de manera obligatoria por considerarse de interés público. 
 
De acuerdo con los Lineamientos y la visión planteada por el Sistema Nacional de Transparencia, la 
Transparencia Proactiva es entendida como “el conjunto de actividades que promueven la 
identificación, generación, publicación y difusión de información adicional a la establecida con 
carácter obligatorio por la Ley General, que permite la generación de conocimiento público útil con un 
objeto claro enfocado en las necesidades de sectores de la sociedad determinados o determinables”. 
Atendiendo a dicha visión, resulta necesario enfatizar que la Transparencia Proactiva ha sido 
planteada y desarrollada, tanto de manera teórica como práctica, como información útil, de calidad y 
que va más allá, o es adicional a las obligaciones de transparencia. 
 
Adicionalmente, los Lineamientos señalan que la información de interés público es obligatoria tanto en 
su identificación como en su publicación y cuenta con una serie de características que potencian su 
utilidad pública y social. 
 

                                                      
1 Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgtaip/LGTAIP_orig_04may15.pdf  
2 Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_270117.pdf  
3 Disponible en: http://www.dof.gob.mx/DOFmobile/nota_detalle_popup.php?codigo=5433279  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgtaip/LGTAIP_orig_04may15.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgtaip/LGTAIP_orig_04may15.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_270117.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_270117.pdf
http://www.dof.gob.mx/DOFmobile/nota_detalle_popup.php?codigo=5433279
http://www.dof.gob.mx/DOFmobile/nota_detalle_popup.php?codigo=5433279
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